
RELACION DE EPÍGRAFES DE ACTIVIDADES  NO
SUBVENCIONABLES

División 0 : Excluída en su totalidad

División 1 : Epígrafes con inicio de numeración :  11**

División 2 : Epígrafes con inicio de numeración:  221*,222*

División 3 : Epígrafe  : 3111
                    

Epígrafes: 3611, 3612, 3613, 3614, 3615
   Excluidos, excepto cuando se trata de la construcción de vehículos de
competición, motocicletas, caravanas o camiones.

                     
Epígrafes: 3616, 3617, 3631, 36332, 3639
  Sólo cuando se refiere a la fabricación de piezas o accesorios realizados por
fabricantes de vehículos o filial del mismo o bajo patente o licencia de ambos.

                      Epígrafes: 3711, 3712, 3713
Excluidos, excepto  la construcción y reparación de navíos de menos de 100
toneladas siempre que no estén dedicados a la pesca.

                      Epígrafes : 3714, 3715, 3716
Solo cuando se refiere a embarcaciones de pesca

División 4  : Epígrafes  : 4131, 4133, 4134

División 8  : Epígrafes con inicio de numeración 81**
  Excluidos, excepto el caso de sociedades de garantía recíproca.


